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MUNICIPALIDAD DISTRITAL 

DE MIRACOSTA 
CHOTA - CAJAMARCA 

R.U.C.20326364208 

Que, el proyecto de ordenanza de creación del Sistema Local de Gestión Ambiental (SLGA) del 
distrito de Miracosta fue presentado a la Comisión Ambiental Municipal (CAM) de Miracosta, 
como instancia de coordinación y concertación de la política ambiental y climática local, la cual 
fue aprobada por la asamblea de la CAM en la sesión de fecha 16 de agosto de 2024, consignado 
en Acta respectiva; 

Que con Oficio Nº 00875-MINAM/VMGA/DGPIGA, del 23 de septiembre del, el Ministerio del 
Ambiente emite opinión favorable al proyecto de creación del SLGA del distrito de miracosta, en 
el marco de lo establecido en la Ley Marco del Sistema Nacional de Gestión Ambiental y su 
Reglamento; con el propósito de que continúe los trámites correspondientes para su aprobación 
ante el Concejo Municipal de la Municipalidad Distrital de Miracosta; 

Que, a través del Informe N º 077- 2024- MDM/UFSMS-ESPL/CEP, de fecha 16 de octubre del 

2024, la Unidad Funcional de Servicios Públicos Locales de la Municipalidad Distrital de 

Miracosta, elabora la propuesta de creación del Sistema Local de Gestión Ambiental, y 

recomienda que previo informe de la Oficina de Asesoría Jurídica, se solicite al Concejo 

Municipal la aprobación de la propuesta de creación del SLGA del distrito de Miracosta; 

Que, estando a lo acordado y aprobado por unanimidad, en Sesión Ordinaria Nº020 de fecha 22 
de Octubre, el Concejo Municipal de la Municipalidad Distrital de Miracosta, en uso de sus 
facultades y atribuciones conferidas por la Constitución Política del Perú y la Ley Orgánica de 
Municipalidades, ha dado la siguiente Ordenanza Municipal: 

ORDENANZA.MUNICIPAL QUE CREA EL SISTEMA LOCAL DE GESTION AMBIENTAL DEL 

DISTRITO DE MIRACOSTA 

Artículo Primero.- Aprobar la creación del Sistema Local de Gestión Ambiental (SLGA) del 
distrito de Miracosta (SLGA de Miracosta), la misma que como Anexo Único forma parte 
integrante de la presente Ordenanza. 

Artículo Segundo.- Encargar a la Unidad Funcional de Servicios Públicos Locales, o la que haga 
sus veces, de la Municipalidad Distrital de Miracosta el seguimiento del funcionamiento del SLGA 
del distrito de Miracosta, en coordinación con la Comisión Ambiental Municipal (CAM). 

Artículo Tercero.- Publicar la presente Ordenanza Municipal y su anexo en el Portal Institucional 
de la Municipalidad Distrital de Miracosta, así como informar al Gobierno Regional de Caja marca 
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL 

DE MIRACOSTA 
CHOTA - CAJAMARCA 

R.U.C.20326364208 

POR TANTO: 

Regístrese, publíquese, comuníquese y cúmplase. 

Alcalde 

Comuníquese al Señor Alcalde Distrital de Miracosta, para su 

promulgación. En noviembre a los 08 del año 2024 

POR TANTO: 

REGISTRESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE 

Dado en la sede central de la Municipalidad Distrital de Miracosta a los 08 del mes de noviembre 

del año 2024 

dt Nirao'JSla 








































